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MncantiL aprobado por Real Decreto 1598/1989, de ~y de dicIembre,
" ,<' d.:- la Din.'etiva 68/1 SI/CEE de 9 de marzo de 1968.

1. La curstión objeto del presentt' recurso versa sobre la posibilidad
de ;lCCl'SO al Registro de determinada cláusula esul1utaria que. respecto
dl'l urgano de administración y representación de uns SO(:iedad Anó
roma ,integrado por dos Administradores solidarios. exige para el
CJC1\'lnO de determinadas facultades -«prestación dc <lvales, fianzas o
j"¡¡t:ll1tias que afecten al patrimonio de la Sociedad. o comprar o vender
illll1l1l'bks>.- la firma de los dos Administradores conjuntamente.

~" SI se tiene en cuanta que en las hipótesis de pluralidad de
\d1l11111stradorcs solidarios el poder de representación corresponde. pOr

;nini'-'!erio de la Ley. a cada uno de aquéllos individualmente. quedando
(');clulda de la autonomía de la voluntad la alteración de este esquema
!epI, s;lho en la esfera meramente ill1erna en la que :-ion posibles -y así
~c [lIT\ l' expresumcnte- disposiciones estatutarias modalizadoras o
('\ll'J'l'lonadoras de ese ejercicio indl\!idual del poder de repre:-ientaclón
:\,,1 articulo 124.2. b). Reglamento del Re§istro Mercantil. en relaCión
"0'1,1;1. ddcgación contemda en el artículo 9.• hl. de la Lt'y de Socieda,dcs
-\IH'I\lmas]. dcberá rechazarse el acceso registral de la cláusula debatIda,
en \;1:110 en ella no se precise debidamente el alcance meramente interno
de l'S13 necesidad de actuación conjunta para ciertos actos. y ello ape.sar
(k Cill',' tal concreción de efectos se impondrá en definitiva, en funCión
,le );, indudable subordinaCión de las previSIOnes estatutarias a las
normas legales imperativas, y de la necesaria interpretación de dichas
cl;1l1sulas en cl sentido más favorable para su eficacia (vId artículo 1.284
UL'! Código Civil), La trascendencia de la norma estatutaria en cuanto
n'tl¡:'~':l de la estructura y funcionamientO de la Sociedad (cuya eficacia
a!can¡ará a terceros que no intervinieron en su redacción" y la exigenCia
de rrn:isión y claridad en los pronunciamientos registra les. ex.igen la
c]¡l1\lnaeión de toda ambigüedad o incertidumbre en aquella regulación
c~t:ltutaria como requisito previo a su inscripción: labor esta que de
mod() inequívoco c.:orresponde realizar a los propios constituyentes.

Por todo ello. esta Dirección General ha acordado desestimar el
1\'{"iF~0 interpuesto. confirmando el acuerdo y la nota del Rcgistrndor.

r-,Iadrid, 12 de junío de 1992.-EI Director general, Antonio Pau
Pt'dnln

Sr. RC'gistrador mercantil de Barcelona.

RESOLUC10N de 13 de' junio di' 1992, de' la Dire'cción
(il'lIl'ral de los Regisrros .1' del ""orariado, en el recurso
gllbemaril'o interpuesro por el ¡"'orario de Bi/hao don Jose
\lana Arriola Arana l:O/l{ra la negarira del R(~~isr,.ad()r de
la P'-opiedad de Sal1/OIla a prauicar /1110. I'f'c/(rtcacíón
registral en ~'irtud de apelación de esTe últmwflfllClOnarlO.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Bilbao don
Jos.(; Maria Arriola Arana c.ontra la ne~ativa. del ~egistrado.r de la
ProplL'dad de Santona a practICar una rectificaCIOn reglstral en virtud de
apl'l'lI·ión de c.ste ültimo funcionario.

Hechos

I

Dona Iciar Alzola de la Sota es titular de las fincas 3.259 a 3.262 del
A\1l111amiento de Ribamontaili al Mar- y de la 3.694 Y 3.695 del de
S:írn'na de Cícero, correspondicntes al Registro de la Propiedad de
Salllofla. En la inscripción primera. tras describir las fincas como
maris.mas. se expresa: «Siendo la zona maritimo-terrestre de dominio
nal'lllllal y uso público por ministerio de la ley. se concedió autorización
para que pueda cerrar. sanear y aprovechar con destino al cultivo... bajo
I;\s ('Indiciones siguientes: Segunda: Las obras serán replanteadas por la
Jcf'ltura de Obras Püblicas de la provincia y de dicha operación se
-!c\ amará acta que será sometida a la aprobación correspondiente;
Cll:lr1;<: tcrminadas las obras. el concesionario lo pondrá en conoci·
1nH:-n!o de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, a fm de que por
la misma se proceda al oponuno reconocimiento. Del resultado de esta
0Jwr.1Clón se levantará acta. Que será sometida a la aprobación compe
tcnte: novena: Esta concesión se entenderá otorgada a perpetUIdad,
dc¡¡¡njo ~ $alvo el derecho de pro¡:5iedad y sin perjuicio de tercero;
dc·clInocuar1J: La falta de cumplimiento por el concesionario de
cualquicrá de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la
concesión.»>

11
Las concesiones a perpetuidad por desecación de las marismas

fueron aprobadas en cuanto a las fincas 3.259 a 3.262. inclusi~e :-Real
Dc('Tcto de 28 de octubre de 1925- por acta de reconOClmtento,
repl¡¡nleO y recepción definitiva por la Dirección General de Obras
Pllblir3s ron fecha 10 de julio de 1930. y en cuanto a las fincas 3.694
y 3.(195 -Real Decreto de 13 de febrero d~ 1916- por a~ta~ de 11 de

111<1\0 de 1934 \ Je Je dlClcmbrc de 1Y3J: llablendose hecho constal
en ('1 Registro úllo re"rl(~('lO de I,t última -la 3.695- 1<1 canc('!aClon de la...
wndiciollCS ('slahlccldas.

111
En acta nalanal. autorizada por ell'otario de Bilbao don José Maria

Arriola Arana. dv 26 d{' diciembre de 1988. la titular de las fincas
scñaJadas 3nl('<; solicita lú redifkación unilateral de los asientos registra
les. ya que. en base a la Ley' de Puerto!> de 7 de mnyo de ¡SRO y su
Rcglamento de !9 de enero de 19~8 y doctrina del Consejo de Estado
que 'je cita. jurisprudencia dc1 Tribunal Supremo Y' de este Centro
directivo. el vínculo jurídico que liga a la compareciente respecto de las
fincas sciJaladas es el de pleno domiOlo, soliCItando que así sc consigne
en el Registro y se canrden las cargas -artículo 355 del Reglamento
Hipotecario- que aparentemente figuran como tales. dado que «no !'on
más que cargas morak's a regularse y ex.lgirse de acuerdo con los
intereses público~ Imperantes en cada momenlo -Sentencia del Tribunal
Supremo dc J O de no\ im1hn: de 1976.

IV

Presentada la anterior acta en el Registro de la Propiedad de Santona
fue calificada con nola de! tenor literal siguiente: «Respecto de- las flOcas
comprendidas en los numeros I a S del punto 1.° de la estipulaCIón, s.e
deOlega la práctIca de la operacIón solicitada pOr cuanto de la inscrip,
ción l.a de dichas fincas. v ('n!re las condiciones de la concesión. la {)"
dice: "Esta condlrión se entenderá otorgada a perpetuidad dejando a
salvo el derecho dt, propiedad y sin perjuicio de t('rcero". Dado que de
los términos de dicha Inscripcion resulta que el propietario es b
Administracion concedent('. rercrido asiento produce todos sus efectos
hasta que no sc declare su inexactitud no siendo. procedente la solicilud
de uno de ios titulares. el concesionario. ya qu(' St: vulneraría la
propiedad del otro titular. el concedente. al practicarse una cancelación
parn la ('U al sería necesario observar lo dispuesto en el artículo 82 de l:J
Ley Hipotccaria, Respecto de la finca número 6 del Citado exponcndo
J. no se practica operación alguna. ya que las condiciones derivada~ de
la concesión se cancelaron por nota al margen de la inscripción 4. 0l

• al
folio 127. libro 41 dcllérmmo municipal de Bárcena de Cicero. tonw
70n dcl archi\'o.-Santoña. lb de febrero de 1989.-EI Registra
do,r.-Emilio Durán de la Colina.»

V
El Notario autorizante dl~ldocumentointerpuso recurso gubernati\'()

y alego: Que en bs inscripciunes de las fincas no se reneja con la debIda
clandad la distinción entre la «fase previa u provIsIonal y la fase
definitiva) de ph::na propiedad, por lo que sólo una persona experta
Jurídicamente puede dl:ducir la naturaleza del derecho inscrito: que el
origcn de la adqUISición de 1<1 proplcdad de las cinco fincas radica en las
di V'crsas COnCeSlOl1eS a pl:rpetuidad para dest'cación o saneamiento de
marismas otorgadas con <lrreglo <1 la legislación entonces en vigor: que
la' naturalez<I de-estas concesiones tanto en la doctrina como en los
JictánlC'nes del Consejo de Estado. Tribunal Económico. Administra
ción Centra!, Resoluciones de la Dirección General de los ReJ1:istros y del
\lotariado y jurisprudenCIa del Tribunal Supremo, con rara unanimidad
se han acogido n la tesis de la «degradación)) o «desafeetación aulomá
lic¡l» o «conversiÓlm en donde la concesión queda consumada desde el
punto dc vista de la prestación exigida al particular, y por eSlal
íntimamente ligada a ella. se produce automáticamente la realización de
Ja contraprestación administrativa. o sea. de cesión de la propiedad de
los terrenos: que, en reladón a la finca 3.695. asl lo entendió en su día
1.'\ Registrador al cancelar las condiciones de la concesión hacicndtl
constar el pleno dominio de la finca inscrita a favor del concesionano.
'/ esta concepción jurídIca es la que mejor responde además a su
importancia económica. ya qUt' en terrenosprocedentes de la desecación
de las marismas se asienta en parte mucha de la industria creada desde
cl siglo XIX (astilleros. siderurgia. industria conservera. etc.): que lil
expresión contenida en las condiciones: «Esta concesión se entender;i
otorgada a perpetuidad, deJanuo a salvo el derecho de propieaad ~' sin
perjuicio de tcrcerm) ha sido acbrada por la Sentencia, del Tribunal
Supr('mo de 10 de noviembre dc 1976 referida a una mansma desecadn
del mismo Registro de Santona y en la Que la concesión está redactada
en idénticos términos a los que son objeto de este recurso. señalando
nuestro más A.lto Tribunal que tal expresión no es óbice a que 10,\
lerrenos perdieran su calidad de pllblicos y se hicieran privados, puest0
quc la misma ha dc entenderse -para que tenga sentido- a otros posible~

derechos de propicdad dt' otros. particulares: y Que en este recurso no se
trata de cancelar un derecho registrado. sino de dar cumplimiento a lo
dispuc.'sto en el articulo 9.°. 2.':>. de la Ley Hipotecaria de que consta el1

forma expli('ita la naturaleza del dL'recho real inscrito.

VI

El Registrador de la Propiedad. en defensa de la nola, alegó: Que lü
l'srritura calificada no es documento suficiente para acceder a lo
pretendido v que el hecho de que la flOra se describa en el Registro como
rústica nadá supone acerca de la naturaleza del derecho que el asiento
publica: que las condirione~ impuestas al concesionario al otorgarse la
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Madrid, 29 de abril de 1992,-P. D., el Secretario de Estado de Ha
cienda. Antonio Zabalza Marti.-El Director general de Tributos, Migud
Cruz Amorós.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

D.RDEt:<.' de 29 de ab,:U de 1992 por la que se dispone la
eJeCUCllm de sentencia dictada en 16 de enero de 1992
por el Tribunal Supremo contra el Ri!ul Decreto
263111982, sobre el Reglamento del Impuesto so'?,,/! Socie
dades.

16214

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 16 de enero de 1992
por la Sala Tercera Je lo Contenciosa-Administrativo del Tribunal Su
premo. en el recurso número 306.83211982 v 307.050/1983 (acumula
do) interpuesto por la «Confederación Nacional de Entidad..:s de Pre
visión Sodab), contra· el Real Decreto 2631J1982. de 15 d~ "",...ruare.
sobre el Reglame:1to del Impuesto sobre Sociedades.

Resultando que. el citado Tribunal Supremo se ha pronunci<:lt.1ü sob~;:
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la p:.1rte dis
positiva.

Considerando que, concurren en este caso las circunstancias previs
tas en el articulo 105.l.a) de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Estimar el recurso promovido por la Confederación }la·

cional de Entidades de Previsión Social contra el párrafo 2 del artículo
393 del Rcslamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real
Decreto 26..,111982. de i5 de octubre, que anula por no ser .ljusrado a
derecho.

Segundo.-DesestJmar los presentes recursos contencioso-..tdministra
tivos acumulados números 306.832 y 307.050 de 1982. en cuanto al
resto de las pretensiones deducidas por la recurrente.

Tercero.-No hacer pronunciamIento en cuanto al pago d<.: las
costas.>~

ORDEN de 3 de junio de 1992 por la que s/:' declara la
extinciónl subsiguiente cancelación de la inscripción del
Registro :special de ERtidades Aseguradoras a [a entidad
(La Providence [ARD Compagnie D.'Assurances 11 Pnm(.~
Fixes contre l'incendie. les accidenJs et les ri.;·qlles diva.,:)..
(en liquidación).

Por Orden ministerial de ! I de enero de 1985 se impuso a la entidad
«la Providencc tARD Compagnie O'Assurances a Prtmes Fix<.:s contre
l'incendie. les accidents et les risques divers)~ (en liquidación) la san·
ción de liq,uidación forzosa e intervenida prevista en el artículo 47.
apartado 5. de la Ley de l6 de diciembre de 1954 de Ordenación del
S-cguro Privado. .

Post<:rionnenre, por resolución. de la Dirección General d·~ Seguros
de 25 d~ novtembre de 1985 se acordó que la .Comisión. LlqUlA3(,iqra

declara que el derecho al aprovechamiento, una vez ejecutadas las obras
de saneamiento. implica la propiedad privada del !erreno para el
conCeSli)nario por la pérdida de su condición de dominio publico. al
habersc producido una desafectación implícita del mismo (Sentencias
dd Trihunal Supremo de 23 de marzo de 1972 y 10 de noviembre
de 197t)·1.

6. Al haber tenido lugar el evento que origina esta conversión
Jurídica. es deCIr. la aprobación por la AdministraclOn de las obras
l'j('cutadas segun las actas antes rescñJ.das. la concordancia que ha de
e,,¡sur entre d Regi~lro y la realidad Jurtdica extrarreglstraL permiTe el
~K'l'l'SO :1 sus libros de la nueva titularidad dominical. como asi se hizo
eonslJ.r en su dia ro.:specto de la tinca número 6 de la escritura calificada,
en la que se cancelaron adcmás las (,....ondiciones derivadas de la
concesión. segun manifiesta d Registrador en la nota de c;:¡lific:.1ciÓn. l'
todo ...·!iu sin jX'i]UICio del sometimiento por pane del tiwbr r-:gl"tral a
la legaildad vigente contenida en la Ley de Costas de 28 de junio
de 1988.

Esta Dirección Gencral ha acordado confirmar el auto apelaco.
Madrtd 13 de Jumo de 1992 -El DIrector general AntonIO Pau

Pcdrón.

Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.
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VIII

Apelado el anterior auto por el Registrador. este Centro directivo. y
en base a lo eatabkcido en el articulo 124 del Reglamento Hipotecario
y en diligencia para mejor proveer, acordó le remItiera nota simple de
las inscripciones primera de las fincas 3.259 a 3.262, inclusive, ast como
de la 3.694, en donde constan las condiciones de la concesión hecha por
la Administración.

l,:oncC'sión no han sido canceladas v ateclan a todas las transmlStones de
la finca. que el supuesto de he"cha es distinto del que motivó la
Resolución de 10 de diciembre de 1977. Yque de la inscripción primera
de la Iinca resulta que se trata de zona marítimo-terrestre, y, finalmente.
en la Resolución de :!D de junio de 1983 se declara que no cabe que el
Registrador. en base a unu Instancia del interC'sado. pueda proceder a la
wll\crsión del contemdo del aSiento en otro de pleno dominio.

VII
El Pr.esidente del Tribunal Superior de Ca!:itilla y León revocó la nota

de-! Rcgl!:ilrador en base a que el actual supuC'Sto no se trata de la
1:.'¡l11l.'L'lación de una tJlularidad dominical correspondiente al Estado.
,>¡no de la conversión jundica de. las concesIOnes en propiedades
p:lrllculares que ~e produce ~dp'io jUfl<¡)} por la n:alizacion de las obras
dc desecación de las marismas. segun ha declarado la Junsprudencia del
Tribunal Supremo. Sentencias de 23 de marzo de 1972 y 10 de
noviembre de 1976. y así so.: practicó en el Registro de la Propiedad
rcspeClo de la finca número 6 del documento 'c<llificado.

Fundamentos de derecho

Vistos la Ley de Aguas de 13 de junio de 1879, la Ley de Puertos de
7 de mayo de 1880 yel Real Dccreto·ley de 19 de enero de 1928. la. Ley
de 24 de julio de 1918, la Levde Patrimonio del Estado de 15 de abril
de 1964, las Leyes de Costas de 29 de abril de 1969 y 28 de julio de 1988,
las Sentencias del Tribunal Supremo (Sala Tercera) de 23 de marzo y 19
dc abril de 1972 y 10 de noviembre de 1976.los dictámenes del Consejo
de Estado de 14 de diciembre de 1949, 3 de julio de 1953 y 14 de julio
de 1966. y las Resoluciones de este Centro de 20 de diciembre de 1977
y 20 de Junio de 1983:

1. Este recurso plantea la cuestión de si puede el Registrador. en
ba~C' a una escritura otorgada unilateralmente por el titular rcgbtral de
una concesión de marismas, proceder a su conversión en inscripción de
dominio y cancelar asimismo las condiciones establecidas. dada la
legislación vigente en la época de la concesión y las circunstancias del
supuesto reflejadas en los apartados 1 Y' JI de los hechos.

2. En el estudio y consiguiente resolución del supuesto concreto
planteado habrá de tenerse en cuenta la normativa vigente alllempo de
otorg<lrse las respectivas concesiones -Reales Ordenes de 28 de octubre
de 1925 y Real Decreto de 13 de febrero de 1926 (véase hechos)- y
aprobación de las obras de saneamiento por la Administración -actas de
10 de julio de 1930. 11 de mayo de 1934 y 7 de diciembre de 1933-,
normativa que estaba constituida fundamentalmente por la Ley de
Aguas de 13 de junio de 1879, la Ley de Puertos de 7 de mayo de 1880,
así como la Instrucción contenida en la Real Orden de 20 de agosto de
1883. la denominada Ley Cambó de 24 de julio de 1918 y el Real
Dccreto-ley de Puertos de 19 de enero de 1928.

3. Como ya declaró la Resolución de 20 de Junio de 1983. el
disfavor que ~acia las marismas existía en el siglo pasado. por entender
que eran nocIvas para la salud pública -a diferencia de lo que sucede
actualmente, en que se piensa es un elemento ecológico que no debe ser
destruidO- motivó una política leJislativa que tendia a su desecación, y
que era fomentada por el propIo Estaóó y aparece recogida en las
disposiciones legales antes citadas, que conferían una serie de derechos
a los concesionarios· que podían llegar incluso a la adquiSIción del
dominio de los terrenos una vez desecados mediante las correspondien·
tes obras de saneamiento.

4. En efecto. el artículo 57 de la Ley de Puertos de 1880 y el articulo
21 de la Instrucción de 1883 distinguian. de una parte, entre t.::rrenos
ganados al mar, en donde, tras la realización de las obras pertinentes. se
adquiria la propiedad por el concesionario, y de otra. las marismas. en
las que se distinguía aquellas que habían sido declaradas insalubres y a
las que su desecación originaba, según el párrafo 4 del articulo 51 de la
Ley de Puertos y 6S de la ley de Aguas, una vez ejecutadas las obras ean
arreglo al proyecto aprObado por la AdministraCión. el que el titular de
la concesión adquiera el dommio de las mismas, mientras que en las
marismas no declaradas insalubres sólo se daba lugar a la perpetuidad
de la concesión (artículo 5.0 de la Ley de Puertos y 20 de la Instrucción
de 1883). Y este mismo criterio lo manteni<ln la Ll'Y de 24 de julio de
1918 y el Real Decreto~ley de 19 de enero de 1928. así como la Ley de
Costas de 26 de abril de 1969 -artículo 5.0. upurtado 3-. El criterio más
rcstrictivo comienza ya en la ley de Patrimonio del Estado de !964 Y se
acentúa en la vigente Ley de Costas de 2& de julio de 1988.

5. Diversasfuentesjuridicas.las que se pueden destacar numerosos
dictámenes d~1 Consejo de Estado, han tratado la singulandad provo
cada por este:n~gocioJurídico conceslonal~ y una copiosa Jurisprude!1cia


